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RESUMEN: El marco del planeamiento urbanístico de las diversas Comunidades Autónomas establece que 
en el procedimiento de tramitación de los Planes Generales se deberá solicitar una serie de informes a fin 
de coordinar los intereses de las diferentes materias que tienen influencia en este proceso. Además de los 
informes vinculantes y preceptivos que deben emitir determinados órganos de la Administración sectorial 
del Estado, y que ya se estudiaron en el artículo que apareció en el número anterior de la revista, existen 
un buen número de informes, de diverso carácter, que deberán ser evacuados por los órganos competentes 
de la Comunidad Autónoma. En dos artículos sucesivos se estudiarán estos últimos; en concreto, en esta 
primera parte el análisis se centrará en los informes previstos en la legislación urbanística de cada Comu-
nidad, junto con los mecanismos establecidos para su coordinación, se examina también el modo en que 
se coordinan estos informes con los que se producen en la Evaluación Ambiental Estratégica . Un segundo 
artículo estudiará los informes sectoriales que se prevén en la legislación de cada Comunidad Autónoma.

Este artículo se apoya en los trabajos realizados por el Grupo de Estudios sobre Afecciones al Planeamiento (GREAP) del que 
forman parte los autores. Una información más detallada sobre los informes sectoriales que se examinan pueden consultarse en 
el blog que mantiene GREAP: https://greap.blog        
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1. Afecciones al planeamiento e 
informes sectoriales en las CC. AA.

Como ya se avanzó en el artículo “Inciden-
cia de los informes sectoriales estatales 
en el planeamiento” (Mardones 2019) 

publicado en el número anterior de esta revista, 

“un aspecto esencial para el buen funcionamiento 
del sistema de planeamiento urbanístico vigente 
en cada Comunidad Autónoma reside en los 
instrumentos y mecanismos que la propia 
legislación urbanística establece a la hora de 
recabar y coordinar los diferentes informes 
sectoriales que deben solicitarse durante el 
proceso de redacción del planeamiento general” 
(ibíd.: 127).

En efecto, la integración de las políticas 
sectoriales es en buena medida el mejor garante 
de la eficacia y el valor del planeamiento pues 
de este modo estará en condiciones de dar 
una respuesta adecuada a las necesidades y 
aspiraciones de los habitantes de un lugar, al 
considerar las distintas demandas sociales que 
requieren una localización espacial. En este 
sentido, las políticas que competen al Estado 
son solo una parte relativamente pequeña de las 
políticas sectoriales que tienen una repercusión 
en el territorio; la mayor parte de estas políticas, 
y las que son más cercanas al ciudadano, son 
competencia de las Comunidades Autónomas.

Por otra parte, la ordenación del territorio y el 
urbanismo son competencia exclusiva de las 
Comunidades Autónomas, por lo que tienen en 
sus manos establecer el marco legal que facilite 
una correcta integración de todas esas políticas 

en la ordenación urbana. Por este motivo antes 
de examinar qué afecciones al planeamiento 
se prevén en la legislación sectorial de cada 
Autonomía y, en consecuencia qué informes 
sectoriales se requieren en su legislación1, se ha 
considerado necesario analizar en primer lugar –y 
ese es el objetivo de este primer artículo- de qué 
modo se regulan, en las distintas legislaciones 
urbanísticas autonómicas, la integración de 
las cuestiones sectoriales en la elaboración y 
tramitación del planeamiento, y en concreto de 
los Planes Generales de Ordenación Urbana2.

Al estudiar los informes estatales del planeamiento 
se identificaron dos cuestiones que facilitarían 
esta integración, y que la legislación urbanística 
puede contemplar al regular el procedimiento 
para la aprobación de los planes. Por un parte 

“el interés que tiene poder conocer, desde el 
inicio de la elaboración de un plan, las afecciones 
que suponen las legislaciones sectoriales que 
establecen estos informes”3,

y por otra, la dificultad que entraña mantener la 
coherencia del Plan, al tener que dar respuesta 
a diversos informes elaborados desde distintas 
perspectivas sectoriales, sin conocer lo que 
puede demandarse desde otra política sectorial. 
La coordinación de los diversos informes 
sectoriales a través de un único órgano 
administrativo, de difícil articulación a nivel 
estatal, sí que puede ser resuelta en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma. Además, en esta línea 
la tramitación del Plan cuenta ya con un proceso, 
el de su Evaluación Ambiental Estratégica, en el 
que quedan integradas un número de cuestiones 
sectoriales.

Impact of Regional Sectorial Reports in planning
I. Forecasts of urban and environmental legislation
ABSTRACT: The urban planning framework of the different Autonomous Communities states that, in the 
approval procedure of General Plans, a series of reports should be requested in order to coordinate the 
interests of the different subjects that influence this process. In addition, to the binding and mandatory 
reports that must be issued by certain bodies of the Sectorial Administration of the State (these were 
studied in the previous issue of the journal) there are a large number of reports of different nature, which 
must be evacuated by the competent bodies of the Community. This question will be studied in two 
successive articles; specifically, in this first part, the analysis will focus on the reports provided for in the 
urban planning legislation of each Community, together with the mechanisms established for their 
coordination, the way in which these reports are coordinated with those that occur in the strategic 
environmental assessment is also examined. A second article will study the sectorial reports that are 
foreseen in the legislation of each Autonomous Community.

1 Cuestiones a las que se dedicará un segundo artículo.  
2 Esta es la denominación que recibe, en la mayor parte de 
las Comunidades, el instrumento de planeamiento que      
ordena el conjunto  del  término  municipal,  en  ocasiones 

exclusivamente lo estructura. Por ello, a lo largo del artículo 
se utiliza el término Plan, en todos los casos debe entender-
se que se trata de este tipo de instrumento urbanístico.  
3 Mardones 2019, p. 134.
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En esta línea el presente artículo se estructura 
en tres apartados que analizan sucesivamente: 
1) cómo se integra la Evaluación Ambiental 
Estratégica en la tramitación urbanística del 
Plan; 2) los procedimientos previstos en cada 
Comunidad Autónoma para atender desde el 
inicio las cuestiones sectoriales que el Plan debe 
recoger; y 3), los mecanismos que la legislación 
prevé en cada Autonomía para coordinar y dotar 
de coherencia a todas estas políticas.

2. Integración de la Evaluación 
Ambiental Estratégica en la 
elaboración del Plan

2.1.- De acuerdo con la legislación 
estatal básica

Desde la entrada en vigor de la Ley 9/2006, 
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el 
medio ambiente, el proceso de elaboración y 
aprobación de los planes generales ha añadido 
a su tramitación urbanística el proceso de 
Evaluación Ambiental Estratégica establecido por 
esta ley, en el que tiene un papel determinante 
el órgano ambiental, es decir el órgano de la 

administración al que la Comunidad Autónoma 
atribuya la competencia en esta materia.

La Ley 21/2013, de 9 de junio de 2013, 
de evaluación ambiental, ha modificado y 
concretado el proceso de evaluación de los 
planes, determinando así unas bases que las 
Comunidades Autonómicas deben articular. Han 
sido varias las Autonomías que, bien mediante 
la elaboración de una nueva ley urbanística, 
o a través del desarrollo reglamentario de las 
vigentes han integrado en un único proceso la 
tramitación y elaboración de los planes generales 
con su Evaluación Ambiental Estratégica .

Antes de analizar cómo se ha llevado a cabo 
esa integración en las distintas Comunidades 
interesa recordar el marco legal básico en que 
se sitúa esta evaluación ambiental. La citada Ley 
21/2013 prevé los siguientes trámites4:

El Ayuntamiento solicitará el inicio de la 
Evaluación Ambiental Estratégica del Plan, 
mediante la presentación en el órgano ambiental 
del documento inicial estratégico del plan, 
acompañado de un borrador del Plan (art. 18).

El órgano ambiental consultará a las adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas a fin de elaborar el Documento 

Remite Declaración
Ambiental Estratégica

Remite informes y alegaciones
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ADMINISTRACIONES
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Fig.1/  Diagrama de la Evaluación Ambiental Estratégica de los Planes Generales Municipales. 

Fuente: Elaboración propia

4 El art.17 de la Ley 21/2013, indica los trámites que han de 
seguirse en la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
que  es  la  que  corresponde  a  los  planes  generales.  El 

contenido de cada uno de esos trámites se establece en los 
siguientes artículos de la ley, tal como indicamos en el texto.
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de Alcance (DA en adelante) de la Evaluación 
Ambiental Estratégica que debe incluir el Plan 
que se está elaborando (art. 19).

Preparado el Estudio Ambiental Estratégico 
(EsAE en adelante) el Ayuntamiento elaborará la 
versión inicial del Plan que, junto con el estudio 
ambiental, será sometido a información pública, 
al menos durante cuarenta y cinco días hábiles; 
y simultáneamente someterá esta misma 
documentación a consulta de las administracio-
nes y personas interesadas (arts. 20, 21 y 22).

Tomando como base las alegaciones formuladas 
en el trámite de información pública y consultas, 
el Ayuntamiento modificará en caso necesario el 
estudio ambiental y elaborará la propuesta final 
del Plan (art. 23).

Corresponde al órgano ambiental –tras el 
estudio técnico de la documentación- formular 
la Declaración Ambiental Estratégica (DAE en 
adelante) que tiene la naturaleza de informe 
preceptivo y determinante (arts. 24 y 25).

El Ayuntamiento incorporará el contenido de esta 
declaración al Plan y lo elevará a la Administración 
urbanística a la que corresponda su aprobación 
definitiva (art. 26).

En consecuencia, puede considerarse que, a lo 
largo de la elaboración del Plan, el Ayuntamiento 
recibirá en tres momentos informes que inciden 
en esa elaboración, dos informes emitidos por 
el órgano ambiental –el Documento de Alcance 
y la Declaración Ambiental Estratégica- y entre 
uno y otro un conjunto de informes, que podemos 
denominar sectoriales, sobre la versión inicial 
del Plan, emitidos por distintos órganos de la 
administración afectados.

El preámbulo de la Ley 21/2013 recoge la 
jurisprudencia sobre el carácter determinante de 
la DAE y recuerda que 

“el órgano sustantivo está determinado por 
el condicionado de los pronunciamientos 
ambientales, pudiendo apartarse motivadamente 
solo en el ámbito de sus competencias”5, 

por otra parte, en el art. 12 se prevé un 
procedimiento para resolver las discrepancias 

entre el órgano sustantivo y el órgano ambiental, 
que en caso de no llegar a un acuerdo, será 
resuelto por el órgano que la Comunidad 
Autónoma determine.

En gran parte, las administraciones públicas 
afectadas que deberán responder a estas 
consultas coinciden con aquellas que, por la 
materia que les compete6, ya están llamadas 
a emitir informes sobre el Plan. Interesa, por 
tanto, en beneficio de la agilidad administrativa 
y para evitar duplicidades en los informes, que 
la tramitación urbanística y la ambiental del 
Plan se integren en un solo proceso, y en este 
sentido ha actuado la administración urbanística 
y medioambiental en un buen número de 
Comunidades Autónomas.

2.2. Integración en la legislación 
autonómica de la Evaluación 
Ambiental Estratégica (EAE)

En concreto, tras la entrada en vigor de la Ley 
21/2013, seis Comunidades (Aragón, Asturias, 
Canarias, Castilla-La Mancha, Galicia y 
Navarra) han revisado la legislación urbanística, 
aunque en el caso de Navarra solo supone una 
remisión a la Ley 21/2013, y cuatro (Andalucía, 
Baleares, Cantabria y Extremadura) han 
revisado o modificado la legislación ambiental, 
en lo que respecta a la evaluación de los planes y 
programas; otras cuatro Comunidades (Castilla y 
León, La Rioja, Madrid y Murcia) han introducido 
en su legislación ambiental un remisión a la Ley 
21/2013, con determinadas concreciones, de 
mayor o menor entidad, para la evaluación de los 
planes7.

Por su parte en Cataluña y en el País Vasco se 
aplica directamente la legislación básica estatal, 
aunque en ambos casos en su momento se 
desarrolló la anterior ley básica estatal8; mediante 
la Ley 6/2009, en Cataluña, y el Decreto 211/2012, 
en el País Vasco; no habiendo sido derogadas 
estas disposiciones, debe entenderse que 
mantienen su vigencia en lo que es compatible 
con la Ley 21/2013.

En los siguientes apartados se analiza cómo 
desarrolla la legislación autonómica las 

5 Apartado II, del Preámbulo de la Ley 21/2013, dentro de 
los párrafos en que se avanzan las determinaciones que se 
contienen en el título I de la ley.    
6 La lectura del art. 5.1.h) de la Ley 21/2013 pone de mani-
fiesto esta  duplicidad  al  señalar  como  Administraciones   
Públicas afectadas, “aquellas que tienen competencia en las 
siguientes materias: población, salud humana, biodiversi-
dad, geodiversidad, fauna, flora, suelo, subsuelo, agua, aire, 
ruido, factores climáticos, paisaje, bienes materiales, patri-
monio cultural, ordenación del territorio y urbanismo”.

7 En la Fig. 2 se muestra una tabla en la que se indica la ley 
urbanística o ambiental, que desarrolla la Ley 21/2013 de 
Evaluación Ambiental. En los apartados que siguen se hace 
referencia a esas leyes, indicando la Comunidad Autónoma 
de que se trata.      
8 Se trataba de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en 
el medio ambiente, que ha sido derogada y sustituida por la 
Ley 21/2013. 
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previsiones de la Ley 21/2013, en los que se 
refiere al inicio de la evaluación ambiental del 
Plan, al sometimiento a consulta pública del 
EsAE y a la incorporación de la DAE en el Plan 
que recibe la aprobación definitiva.

Además, la versión del Plan que acompaña 

el documento de inicio estratégico o al EsAE 
puede incidir significativamente en el proceso 
de elaboración del Plan, por este motivo, en la 
Fig. 3, se incluye una tabla en la que pueden 
compararse las versiones del Plan que, de 
acuerdo con la legislación aplicable en cada 
Comunidad Autónoma, se prevén en cada caso.

Fig.2/  “Regulación de la Evaluación Ambiental Estratégica de los Planes de acuerdo con la Ley 21/2013 de 
Evaluación Ambiental, mediante la revisión de su legislación”. 

Fuente: Elaboración propia

Regulación de la Evaluación Ambiental Estratégica de los Planes de acuerdo con la Ley 21/2013 de Evaluación 
Ambiental, mediante la revisión de su legislación

Comunidades Autónomas Comunidades que han revisado la 
legislación urbanística

Comunidades que han revisado o 
modificado la legislación ambiental

Andalucía Ley 7/2007, modificada por Decreto-Ley 
3/2015

Aragón Decreto Legislativo 1/2014

Asturias Decreto 278/2007, modificado el 
11.05.20017

Baleares Ley 12/2016, remite a la ley básica

Canarias Ley 4/2017

Cantabria Ley 17/2006 modificada por Ley 6/2015

Castilla-La Mancha Decreto Legislativo 1/2010, modificado 
por Ley 3/2017

Castilla y León Decreto Legislativo 1/2015, remite a la 
Ley básica

Cataluña

Extremadura Ley 16/2015

Galicia Ley 2/2016

La Rioja Ley 6/2017, remite a la ley básica

Comunidad de Madrid Ley 4/2014, remite a la ley básica *

Región de Murcia
Ley 4/2009
Modificada por Ley 2/2017, remite a la 
ley básica *

Navarra Decreto Foral Legislativo 1/2017

País Vasco

Comunidad Valenciana Ley 5/2014

* incluye alguna determinación específica en caso del planeamiento urbanístico
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2.2.1. Inicio de la Evaluación 
Ambiental Estratégica del Plan

El documento inicial estratégico remitido al 
órgano ambiental incluye un borrador del Plan, 
que en el caso de Andalucía, Aragón, Baleares, 
Cantabria, Extremadura, Madrid, Murcia y 
Valencia, coincide con el Avance, previsto en 
la correspondiente legislación urbanística; en 
Galicia, no se prevé la elaboración de un Avance 
para la preparación del Plan, por lo que la ley se 
limita a referirse al borrador. Distinto, sin embargo, 
es el procedimiento en Canarias, pues aunque la 

legislación prevé la elaboración de un Avance del 
Plan, el borrador que se incluye en el documento 
inicial estratégico, es previo al Avance9.

La legislación de estas Comunidades prevé 
que, recibido el DA, el Ayuntamiento prepara el 
EsAE que se somete a exposición pública y a 
las consultas de las administraciones y personas 
identificadas en el DA por un plazo mínimo de 2 
meses en Aragón, Galicia, Murcia; o de 45 días 
en el resto aunque, en la ley canaria se precisa, 
que el ese plazo no será mayor de 2 meses.

9 Art. 143.4 de la Ley 4/2017. 

Comunidad Autónoma y ley aplicable 
a la Evaluación Ambiental Estratégica 

Versión del Plan que acompaña

al documento inicial estratégico al EsAE sometido a consulta

Andalucía (Ley 7/2007) borrador del Plan (art. 38.1)
[Avance]

versión preliminar (art. 38.4)
[Plan aprobado inicialmente]

Aragón (DL 1/2014) Avance (art. 48.2) Plan aprobado inicialmente (art. 
48.3)

Asturias (Decreto 278/2007) Avance 
(Disposición Adicional 4ª 1.a)

PGOU aprobado inicialmente 
(Disposición Adicional 4ª.1.c)

Baleares (Ley 12/2016) borrador del Plan
[Avance]

versión preliminar
[Plan aprobado inicialmente]

Canarias (Ley 4/2017) borrador del Plan (art. 143.4) Avance (art. 144.1)

Cantabria (Ley 17/2006) Borrador del Plan PGOU aprobado inicialmente 
(art.26.b)

Castilla y León (DL 1/2015) Avance 
(art. 50.4 de la Ley 5/1999) versión inicial del PGOU

Castilla-La Mancha [Avance] [PGOU aprobado inicialmente]
Cataluña [Avance] [PGOU aprobado inicialmente]

Extremadura (Ley 16/2015) el plan (art. 40.1)
[Avance]

versión inicial del Plan (art- 43.1)
[Plan aprobado inicialmente]

Galicia (Ley 2/2016) borrador del Plan (art. 60.3) Plan aprobado inicialmente
(art. 60.7)

La Rioja (Ley 6/2017 ) borrador del Plan
[Avance]

versión inicial del Plan
[Plan aprobado inicialmente]

Comunidad de Madrid (Ley 4/2014) Avance 
(DT Primera aptdo. 2)

versión inicial del Plan
[Plan aprobado inicialmente]

Región de Murcia (Ley 4/2009) [Avance] [Plan aprobado inicialmente]
Navarra (DFL 1/2017) [Versión preliminar de la EMOT] [PUM aprobado inicialmente]
País Vasco [Avance] [Plan aprobado inicialmente]
Comunidad Valenciana
(Ley 5/2014) borrador del Plan (art. 50.1) versión preliminar del Plan (art. 52)

Cuando no se indica otra cosa los artículos que se citan corresponden a la ley que regula, en esa Comunidad, la Evaluación 
Ambiental Estratégica  y que se anota en la primera columna. Cuando no se indica el artículo es porque esa legislación no 
proporciona ese dato.
Se indica entre corchetes la versión del Plan que puede utilizarse en la tramitación ambiental, teniendo en cuenta la legisla-
ción urbanística de la Comunidad Autónoma. 

Fig.3/  Versión del Plan que se utiliza en los trámites de la Evaluación Ambiental Estratégica. 

Fuente: Elaboración propia
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En Cantabria, una vez que se ha elaborado, de 
acuerdo con el DA, el EsAE antes de aprobar 
inicialmente el Plan, e iniciar la exposición pública  
de ambos documentos, el EsAE se somete a la 
consideración del órgano ambiental acompañado 
de un borrador del Plan. Recibido el informe del 
órgano ambiental, el Ayuntamiento “incorporará 
sus determinaciones al estudio ambiental 
estratégico y, consecuentemente, a la aprobación 
inicial del Plan que deba someter a la información 
pública”10.

Como se prevé en la Ley básica estatal, en 
este trámite el EsAE debe ir acompañado de 
una propuesta del Plan que, en Aragón, Galicia, 
Extremadura y Murcia coincide con el aprobado 
inicialmente; mientras que en la legislación 
valenciana y andaluza no se refiere a la 
aprobación inicial del plan, sino a la elaboración 
de la versión preliminar del plan, aunque su 
documentación no difiere de la que se exige al 
Plan11.

Sin embargo, en Canarias la versión preliminar 
que debe acompañar al Estudio Ambiental 
Estratégico corresponde con el Avance12 que, 
de acuerdo con la legislación autonómica, 
“constituye el documento informativo básico para 
exponer y evaluar las diferentes alternativas de 
ordenación planteadas a partir de los datos y 
criterios generales para un concreto territorio” 
(art 28.1 del Reglamento de los Instrumentos 
de Ordenación del Sistema de Planeamiento, 
aprobado por Decreto 55/2006, de 8 de mayo).

2.2.2. Solicitud de la Declaración 
Ambiental Estratégica (DAE) y 
aprobación del plan

El procedimiento para solicitar la DAE y aprobar 
definitivamente el Plan queda totalmente 
establecido por la legislación básica de la 
evaluación ambiental (Ley 21/2013), por esto, 
tanto las Comunidades Autónomas que han 
incorporado a su legislación un procedimiento 
específico de Evaluación Ambiental Estratégica, 
como las que aplican directamente la legislación 
básica estatal, siguen, con pocas variaciones, un 
mismo procedimiento:

“Tomando en consideración las alegaciones 
formuladas en los trámites de información pública 
y de consultas, incluyendo, en su caso, las 
consultas transfronterizas, el promotor modificará, 

de ser preciso, el estudio ambiental estratégico, y 
elaborará la propuesta final del o programa” (art. 
23 de la Ley 21/2013).

Remitida esta documentación, junto con el 
resultado de la información pública y las consultas, 
al órgano ambiental, tras el análisis técnico del 
expediente y de los impactos significativos de 
la aplicación del Plan, formula su DAE, y en 
consecuencia:

 “El promotor incorporará el contenido de la 
declaración ambiental estratégica en el Plan o 
programa y, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación sectorial, lo someterá a la adopción o 
aprobación del órgano sustantivo” (art. 25.1 de la 
ley citada).

Por tanto desde la aprobación inicial del Plan, 
hasta su aprobación definitiva, la documentación 
del Plan es sometida a dos modificaciones 
parciales, la primera de ellas como consecuencia 
del proceso de exposición pública y consultas; 
la segunda por la incorporación de la DAE. 
Las dos modificaciones son realizadas por el 
Ayuntamiento, como promotor del Plan.

Sin embargo, en Murcia, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, 
de ordenación territorial y urbanística de la 
Región de Murcia, tras la exposición pública del 
Plan aprobado inicialmente y del EsAE, 

“previo informe de las alegaciones presentadas 
y de los informes emitidos el ayuntamiento podrá 
acordar la aprobación provisional del plan, con las 
modificaciones que procedieran” (art. 160.3). 

De este modo el Plan aprobado provisionalmente 
con el estudio ambiental se remite al órgano 
ambiental para la formulación de la DAE (art. 
160.4) y 

“cumplidos estos trámites el ayuntamiento remitirá 
el plan con copia del expediente completo a la 
consejería competente en materia de urbanismo 
para que resuelva sobre su aprobación definitiva” 
(art. 160.7).

Consecuentemente recae sobre la administración 
autonómica la identificación de aquellas 
condiciones incluidas en la DAE que deben 
introducirse en el Plan antes de su aprobación 
definitiva; haciendo uso de la posibilidad que se 
indica en el art. 78.1 de la ley citada: devolución 
del Plan al Ayuntamiento para cumplimentar los 
requisitos que supone la DAE.

10 Art. 26.a) de la Ley 17/2006.     
11 En la Comunidad Valenciana, el art. 52.1 de la Ley 5/2014 
indica que esta versión preliminar debe incluir la documen-
tación exigible  según  el  título  II  de  la  Ley,  en  que  se          

enumeran los documentos que deben incluir los distintos 
instrumentos de planeamiento.    
12 Art. 144.1 y 2 de la Ley 4/2017.
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El proceso en Canarias tiene la peculiaridad de 
que las consultas ambientales –tal como ya se ha 
indicado- se realizan con el Avance acompañado 
del EsAE; de modo que, de acuerdo con la Ley 
4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, 

“los informes sectoriales13 que sean preceptivos 
se solicitan tras la aprobación inicial del Plan que, 
se somete también a información pública por un 
plazo de 45 días (art. 144.3). Concluido este plazo 
se introducirán las modificaciones que resulten 
de dicho proceso; actualizándose, en su caso, el 
estudio ambiental estratégico” (art. 144.4), 

quedará así formulada la propuesta final con la 
que se solicita al órgano ambiental la DAE. Una 
vez formulada la DAE, y publicada en el boletín 
oficial 

“el plan se someterá, con las correcciones que 
correspondan, a la aprobación definitiva por el 
pleno del ayuntamiento” (art. 144.8).

3. Información previa

Al comenzar la redacción del Plan y desde el 
punto de vista del promotor del planeamiento, 
parece evidente que disponer cuanto antes de la 
información necesaria para prever una ordenación 
que pueda ser informada favorablemente por las 
correspondientes administraciones sectoriales es 
realmente útil para una tramitación ágil y efectiva 
del documento.

En este sentido, habitualmente la legislación 
urbanística ya en las disposiciones iniciales 
se refiere al derecho a obtener la información 
necesaria a lo largo de todo el proceso de 
elaboración del Plan.

Por ejemplo, en la Ley 2/2006 del País Vasco, 
en el art. 4, titulado “Principio de subordinación 
al interés público” se señala que la potestad de 
ordenación urbanística se ejercerá disponiendo 
de la “información suficiente sobre la realidad 
existente y sobre una valoración razonable de la 
previsible evolución de ésta”. En la Comunidad 
Autónoma de Navarra la alusión es más directa: 

“A tal efecto efectuarán las consultas previas 
ambientales y recabarán de las entidades, 
organismos y administraciones públicas 
competentes la información necesaria para la 

elaboración del Plan General” (art 71.3 del DFL 
1/20017).

En el caso de Canarias, el derecho a esa 
información se enuncia en el art. 16 de la Ley 
4/2017: 

“En el ejercicio de sus respectivas competencias, 
la Administración de la Comunidad Autónoma y 
las de los cabildos y ayuntamientos observarán 
en sus relaciones recíprocas el principio de lealtad 
institucional, que implicará, en todo caso: […] c) 
El deber de facilitar a las otras administraciones 
la información que precisen sobre la actividad 
que desarrollen en el ejercicio de sus propias 
competencias”.

En aplicación de este principio de colaboración 
interadministrativa algunas Comunidades 
han desarrollado los mecanismos concretos 
para facilitar al órgano promotor del Plan toda 
la información disponible, de modo que el 
documento pueda alcanzar la aprobación inicial 
(cuando ya está completa la documentación) con 
las máximas garantías. Así, se podría conseguir 
un doble objetivo una tramitación ágil de este 
y que el documento no quede debilitado en su 
eficacia al tener que modificar o incluir contenidos 
sectoriales en los trámites finales en detrimento 
de su coherencia.

Estos mecanismos son especialmente útiles 
para el Ayuntamiento cuando se conoce cuál 
es la información sectorial que legalmente debe 
solicitar, cuándo debe solicitarse, a quien se le 
debe solicitar informe y en qué plazo se prevé la 
respuesta.

En este contexto un análisis de las legislaciones 
urbanísticas autonómicas permite afirmar que 
solamente doce de las diecisiete Comunidades 
Autónomas prevén un sistema para que el 
Ayuntamiento disponga de una de información 
sectorial previa a la aprobación inicial del Plan.

Sin atender a todos los matices que diferencian 
los mecanismos previstos, estos se pueden 
clasificar en dos grandes grupos (Fig. 4):

• aquellos que prevén la solicitud de 
información al comienzo de la elaboración 
del Plan.

• y aquellos que realizan la solicitud de 
información sobre una ordenación básica.

13 El art. 144.3 de la Ley 4/2017 se refiere a “la consulta de 
las administraciones públicas cuyas competencias puedan 
resultar afectadas”; tanto en este momento, como en las 
consultas  a  que  se  somete el  Avance  (art. 144.2),  los  

órganos de la administración, estatales y autonómicos, po-
drán emitir los informes preceptivos y vinculantes previstos 
en la legislación sectorial correspondiente.
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Fig.4/  Momento en que se solicita la información previa. 

Fuente: Elaboración propia

Momento en que se solicita la información previa
En cada Comunidad se marca cuándo se solicita esa información; en las que no se indica nada, el informe se 

emite sobre el Plan aprobado inicialmente -coloreando la celda correspondiente-

Comunidades al comienzo de la elaboración del Plan sobre una ordenación básica

Andalucía
Aragón
Asturias
Baleares
Canarias
Cantabria
Castilla-La Mancha
Castilla y León
Cataluña
Extremadura
Galicia
La Rioja
Comunidad de Madrid
Murcia
Navarra
País Vasco

Comunidad Valenciana

3.1. Solicitud de información al 
comienzo de la elaboración del 
Plan

En esta línea se encuentra los sistemas para la 
consecución de información previa adoptados en 
Baleares, Castilla-La Mancha, Galicia, Madrid, 
País Vasco y Valencia. 

Esta solicitud de información tiene matices en 
cada una de estas Comunidades en cuanto a 
los plazos de emisión, a los órganos a los que 
se solicita información y a la concreción de la 
información que se solicita.

3.1.1. Plazos de emisión 

En cuanto a los plazos para la emisión de informe, 
el País Vasco y Baleares prevén un plazo de 2 
meses para la emisión de informes, superior 
al de Galicia, que es de 1 mes. Por su parte, 
la Consejería competente en ordenación del 
territorio de Madrid abre un plazo de 6 meses para 
la emisión de informes por parte de Consejerías, 
organismos y entidades de la Comunidad de 
Madrid al solicitarles informes para la elaboración 
del Informe de Impacto Territorial (art. 56, Ley 
9/2001), documento preceptivo y vinculante para 
la aprobación del Avance.

Por último, en Castilla-La Mancha “será 
preceptivo realizar, para la preparación de la 
concertación interadministrativa, consultas” (art. 
36, DL 1/2010) pero la legislación no establece 
plazo al respecto.

3.1.2. Órganos a los que se solicita 
información y qué información se 
solicita

En cuanto a los órganos responsables que deben 
facilitar esta información previa, en este grupo de 
Comunidades se prevé una gran variedad de 
tipos y escalas: a órganos de la Administración 
General del Estado, a órganos del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, a órganos de 
las Diputaciones o a órganos coordinadores 
responsables de la tramitación del planeamiento.

Lo habitual es la solicitud por parte del 
Ayuntamiento de informe a los órganos con 
competencias del Gobierno de la Comunidad, y 
de las Diputaciones en el caso del País Vasco o 
Consejos Insulares en el caso de Baleares.

En concreto en el País Vasco se prevén algunos 
informes concretos; de acuerdo al art. 90.1 
Formulación y tramitación del Plan General de 
la Ley 2/2006, acordada la redacción del Plan se 
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solicitará de 

“los órganos del Gobierno Vasco y de la diputación 
foral correspondiente con competencias sobre 
protección civil, el medio ambiente, el patrimonio 
cultural y el medio natural la información sobre 
riesgos existentes y los condicionantes medioam-
bientales, de protección del patrimonio cultural y 
del medio natural que deban ser respetados por su 
ordenación, la cual se suministrará, acompañada 
de su justificación técnica y jurídica, en un plazo no 
superior a dos meses”.

En Baleares, no se recoge nada más que la 
obligación de solicitar esa información: art. 53.1, 
Ley 2/2017, 

“Cuando el ayuntamiento acuerde la redacción 
del Plan, deberá solicitar a los órganos de la 
Administración General del Estado, del Gobierno 
de las Illes Balears y del consejo insular corres-
pondiente, la información necesaria que requiera.”

Por otro lado en el caso de Madrid, Castilla-La 
Mancha y Galicia la identificación de los órganos 
a los que solicitar la información se establece de 
un modo genérico, aunque difieren en el modo 
de hacerlo. En concreto, en Madrid, la Consejería 
competente en ordenación del territorio 

“podrá solicitar informes adicionales de 
cualesquiera otras Consejerías, organismos y 
entidades de la Comunidad de Madrid” (art. 56.3 
de la Ley 9/2001). 

En Castilla-La Mancha donde el Decreto 
Legislativo 1/2010, en su art. 36 señala que el 
Ayuntamiento deberá realizar consultas “con las 
administraciones cuyas competencias o bienes 
demaniales resulten afectados”.

En Galicia, sin embargo, la solicitud de informes 
se lleva a cabo por el Ayuntamiento pero no 
directamente al órgano emisor sino a través del 
departamento de la Xunta competente en materia 
de urbanismo que será quien lo solicite a los 
diferentes departamentos de la administración 
autonómica (art. 60.1 de la Ley 2/2016).

En cuanto a la información que se solicita 
cabe señalar que en la Comunidad gallega 
se establecen específicamente cuáles son los 
informes que se han de solicitar. En este sentido, 
de acuerdo al art. 60.4 de la Ley 2/2016, 

“el órgano ambiental someterá esa documentación 
[un borrador del Plan con el contenido necesario 
para su análisis urbanístico y el documento inicial 
estratégico, de acuerdo al nº 3 de ese artículo] a 

las consultas del órgano competente en materia 
de urbanismo, de las demás administraciones 
públicas afectadas y de las personas interesadas” 

para los informes sectoriales autonómicos 
preceptivos, que quedan enumerados en el Anexo 
II del Reglamento de la Ley 2/2016 aprobado por 
Decreto 143/2016, de 22 de septiembre.

Finalmente, en Valencia, dado que la tramitación 
del Plan está perfectamente coordinada 
con la Evaluación Ambiental Estratégica 
del  instrumento, es el órgano ambiental el 
que consulta a las administraciones públicas 
afectadas tras la solicitud del promotor del plan 
del inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica  
acompañada de un borrador del plan y de un 
documento inicial estratégico (art. 49.1.b) de 
la Ley 5/2014 y art, 19 de la ley 21/2013, de 
evaluación ambiental).

3.2. Solicitud de información sobre 
una ordenación básica

Como ya se ha expuesto al examinar la 
Evaluación Ambiental Estratégica  del Plan, en 
todos los casos, a través del Documento de 
Alcance se obtiene una información de carácter 
ambiental14, en respuesta a un borrador del Plan. 
Pero con independencia de esta información, o 
de modo simultáneo, en la legislación de algunas 
Autonomías se prevé que el Ayuntamiento 
solicite unos primeros informes sectoriales sobre 
una ordenación básica que refleje, de manera no 
detallada, pero suficiente, los objetivos, criterios 
y soluciones generales con los que el Plan 
ordenará el término municipal.

En Aragón, Murcia y Canarias la información se 
solicita sobre el Avance, un instrumento que en 
esas legislaciones se definen de una manera 
abierta. En Aragón, el art. 48.1 DL 1/2014 señala 
que 

“Los trabajos de elaboración del mismo [el 
Plan] comenzarán por formular un avance que 
contendrá los criterios, objetivos y soluciones 
generales del planeamiento.”

en Murcia queda definido de un modo similar en 
el art. 70.1 Ley 13/2015, 

“Cuando los trabajos de elaboración hayan 
adquirido el suficiente grado de desarrollo que 
permita formular un avance con los criterios, 
objetivos y soluciones generales”. 

En el caso de Canarias el Avance se entiende 

14 Ciertamente esa información que identificamos como am-
biental, lo es en sentido amplio como pone de manifiesto el 
texto del art 5.1.h) de la Ley 21/2013, que hemos recogido 
en una nota anterior, pues en leer la relación, o la referencia 

a las “carreteras y demás infraestructuras afectadas” del art 
22.3.c) del texto refundido de la Ley del Suelo aprobado por 
el Decreto Legislativo.  
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como “un documento básico para exponer y 
evaluar las diferentes alternativas de ordenación” 
(art. 28.1 del Decreto 55/2006). 

En Navarra la solicitud se realiza sobre la 
Estrategia y Modelo de Ocupación del Territorio, 
un documento que forma parte del Plan y que se 
elabora y aprueba antes de pasar a la redacción 
del Plan Urbanístico Municipal (art 58.2 y 4 del 
Decreto Foral 1/2017). El caso de Canarias es 
peculiar,  pues el  Avance –como ya se ha indicado- 
se acompaña del Estudio Ambiental Estratégico; 
lo que sin duda proporciona una mayor base para 
la información, no solo ambiental, sino también 
desde otras perspectivas sectoriales.

Como en el apartado anterior, la solicitud de 
información tiene matices en cada una de estas 
Comunidades y en este caso los matices son 
relativos: a los órganos a los que se solicita 
informe y a la concreción de la información que 
se solicita.

3.2.1. Órganos a los que se solicita 
informe

El caso más habitual es el de Aragón, Canarias 
y Murcia donde durante la exposición pública 
del Avance se solicitan informes sectoriales 
directamente a los departamentos competentes 
en las distintas materias. En Navarra la 
solicitud de los informes sectoriales la realiza 
el Departamento competente en materia de 
ordenación del territorio (art. 71.4).

3.2.2. Concreción de la información 
que se solicita

Las Comunidades de Canarias y Murcia exponen 
su documento básico y solicitan informes sin 
concretar cuáles. De acuerdo a sus respectivas 
legislaciones; realizan consultas, en el caso de 
Canarias a aquellas “administraciones públicas 
que se pudiesen ver afectadas” (art. 144.2 de 
la Ley 4/2017); y en Murcia, “de acuerdo con lo 
establecido en la legislación sectorial específica” 
(art. 160.1 de la Ley 13/2015).

Los casos de Navarra y Aragón son bien 
diferentes. En Navarra los informes son 
recabados por el departamento competente en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
durante la exposición pública de la Estrategia y 
Modelo de Ocupación del Territorio, y los solicita 

“a aquellos que deben emitirse por los diferentes 
departamentos de la Administración Foral en 
orden a sus competencias así como por las 
mancomunidades a que pertenezca el municipio 
en relación a sus servicios afectados” (art. 71.4 del 
Decreto Foral Legislativo 1/2017).

En Aragón la legislación establece una mayor 
precisión pues de acuerdo con el art. 48.1 del 
Decreto Legislativo 1/2014 los informes que se 
solicitan sobre el avance son aquellos informes 
que conforme a la legislación sectorial deban 
requerirse antes de la aprobación inicial; en 
particular, los relativos al patrimonio cultural y las 
infraestructuras de transporte terrestre.

Además recoge la necesidad de consultar a 
los departamentos del Gobierno de Aragón 
competentes en materia de educación, sanidad y 
servicios sociales sobre la necesidad de reserva 
de suelo como sistema general de equipamiento 
educativo, sanitario o asistencial, así como a 
los órganos competentes en materia de infraes-
tructuras de abastecimiento y saneamiento 
sobre el estado de las redes en el municipio y 
su suficiencia ante las alternativas de desarrollo 
planteadas, y al órgano competente en materia 
de protección de cauces sobre la viabilidad de los 
desarrollos previstos.

4. Coherencia y coordinación de los 
informes sectoriales
Un aspecto esencial para el buen funcionamiento 
del sistema de planeamiento urbanístico vigente 
en cada Comunidad Autónoma reside en los 
instrumentos y mecanismos que la propia 
legislación urbanística establece a la hora de 
recabar y coordinar los diferentes informes 
sectoriales que se solicitan durante el proceso de 
redacción del planeamiento general.

No todas las Comunidades han previsto 
mecanismos con ese fin, y las que lo han hecho 
utilizan procedimientos diversos. Desde esta 
perspectiva se distinguen tres grandes grupos:

• No incluyen ninguna medida para la 
armonizar los diferentes informes

• Confían la coordinación al órgano 
competente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo.

• Encomiendan la coordinación a un órgano 
creado a tal efecto.

En la tabla de la Fig. 5 se reflejan los órganos 
que realizan esa coordinación en las distintas 
Comunidades Autónomas, se dejan en blanco las 
filas correspondientes a aquellas Comunidades 
que no prevén esa coordinación. A continuación 
se estudia de manera detallada estas cuestiones 
para cada una de las Comunidades Autónomas.

4.1. Sin medidas de coordinación

Ocho de las diecisiete Comunidades Autónomas 
no prevén ningún mecanismo concreto para 
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realizar esta tarea: Aragón, Asturias, Baleares, 
Cantabria, Castilla y León, Cataluña, La Rioja 
y Murcia; mientras que en el País Vasco se 
garantiza esa coordinación para las cuestiones 
territoriales pero no para las propiamente 
urbanísticas15.

Hay que tener en cuenta que en el País Vasco la 
aprobación de los Planes Generales requiere un 

informe previo de la Comisión de Ordenación del 
Territorio,

“que será vinculante en lo referente a la 
acomodación del plan general a los instrumentos 
de ordenación territorial y a todos aquellos aspectos 
sectoriales que, con arreglo a la normativa 
aplicable y a proyectos de carácter supramunicipal 
aprobados, resulten de la competencia de la 
Administración estatal, autonómica o foral” (art. 
91,2 de la Ley 2/2006).

15 La distinción entre territorial y urbanística no es neta, 
como  muestran  los  preceptos  legales  que  se  citan   a        

continuación, pero se utiliza en este artículo para reflejar las 
distintas competencias. 

Sin embargo, la aprobación del Plan corresponde 
a las Diputaciones o al propio Ayuntamiento, de 
modo que

“La desestimación o la suspensión habrán de ser 
motivadas bien en razones de estricta legalidad, 
con indicación expresa de los preceptos infringidos, 
bien en afectación a intereses supramunicipales, 
con expresión de los mismos” (art. 91.7).

Un primer grupo de Comunidades simplemente 

indican de forma genérica la necesidad de 
solicitar los informes sectoriales. Así Aragón 
el artículo 48.1 del Decreto Legislativo 1/2014 
establece dos momentos para la solicitud de 
informes sectoriales: con la exposición pública 
del Avance, los que se requieran antes de la 
aprobación inicial del plan, haciendo referencia 
a una serie de ellos; y tras la aprobación inicial 
el Ayuntamiento (art.48.3). Por su parte el texto 
refundido de la Ley de Urbanismo de Cataluña 

Fig.5/  Órganos encargados de la coordinación de los informes sectoriales 

Fuente: Elaboración propia

En algunas comunidades se prevé la coordinación de los informes sectoriales mediante el órgano que se 
indica en la siguiente tabla

En las comunidades en que no se indica nada no está prevista esa coordinación 

Comunidades
Mediante el órgano competente en 

materia de ordenación del territorio y 
urbanismo

Mediante un órgano colegial con 
representantes de la administración 

sectorial

Andalucía Comisiones Provinciales de 
Coordinación Urbanística

Aragón
Asturias
Baleares
Canarias Órgano colegiado
Cantabria

Castilla-La Mancha Comisión de Concertación 
Interadministrativa

Castilla y León
Cataluña
Extremadura Comisión de Coordinación Intersectorial
Galicia Consejería
La Rioja
Comunidad de Madrid Consejería
Murcia
Navarra Departamento

País Vasco
Comisión de Ordenación del Territorio 
del País Vasco  (solo para la ordenación 
territorial)

Comunidad Valenciana Órgano ambiental y territorial
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16 En efecto la única referencia de la Ley a la solicitud de un 
informe se encuentra en el art. 7 al describir el  proceso de 
aprobación definitiva de la de la tramitación del Plan, indi-
cando que la Comisión Regional de Urbanismo debe elabo-
rar un informe, con el único fin de garantizar su la legalidad 
del plan, para aquellos planes que de los Ayuntamientos de 
más de 10.000 habitantes que pueden aprobarlo definitiva-
mente.     

17 Los informes sectoriales de la administración foral (de las 
Diputaciones) pueden haber sido tomados en consideración 
por la Comisión de Ordenación Territorial del País Vasco 
(cfr. art. 91.7 de la Ley 272006), pero no siempre han sido 
emitidos a tiempo para que se incluyan en el informe de la 
Comisión.

simplemente hace mención de manera genérica 
a que, durante el periodo de información pública 
del Plan aprobado inicialmente, se solicitará un 
informe a los órganos afectados por razón de sus 
competencias sectoriales (art. 85.5).

En el caso de La Rioja la Ley 5/2006 tampoco 
establece ninguna fórmula expresa para la 
coordinación de los informes sectoriales a 
lo largo de la tramitación del Plan (art. 87); 
simplemente se dice que éstos serán recabados 
directamente por el Ayuntamiento en el momento 
de la aprobación inicial. La última Comunidad de 
este subgrupo es Cantabria, cuya Ley 2/2001 
ni siquiera hace referencia a la necesidad de 
solicitar informes sectoriales16.

Finalmente el resto de Comunidades dentro de 
este grupo contemplan de una u otra manera 
la necesidad de solicitar junto con los informes 
sectoriales uno del órgano competente en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo. En esta 
situación se encuentran las Islas Baleares ya 
que, tras la aprobación inicial, se deberá solicitar 

“un informe preceptivo al órgano que ejerza 
las competencias en materia de urbanismo del 
consejo insular correspondiente” (art. 55.3 de la 
Ley 12/2017). 

Castilla y León que se limita a indicar que serán 
los Ayuntamientos los encargados de solicitar los 
informes; entre ellos los informes preceptivos de 
la Diputación Provincial y del órgano urbanístico 
de la Comunidad Autónoma (art. 52.4 de la Ley 
5/1999); dejando constancia de que este último 
por su carácter vinculante deberá limitarse a su 
ámbito competencial.

En el caso de Murcia el art. 160 de la Ley 
13/2015 expone que tanto el Avance como el 
Plan aprobado inicialmente se remitirán a la 
dirección general competente en materia de 
urbanismo para que emita su informe corres-
pondiente. Mientras que Asturias, en el art 86.3 
del DL 1/2004 exige que de forma simultánea a 
la información pública del documento aprobado 
inicialmente se soliciten los informes preceptivos 
conforme a la normativa sectorial que no sean 
exigibles con carácter previo.

Por su parte, en el País Vasco esta coordinación 

es parcial puesto que sí se realiza a nivel de 
ordenación territorial por parte de la Comisión 
de Ordenación del Territorio del País Vasco, 
como se verá en el apartado 4.3, pero no al 
nivel urbanístico, donde las diputaciones co-
rrespondientes informan antes de la aprobación 
definitiva sobre el cumplimiento de la legalidad en 
cuanto al proceso de tramitación y a la solicitud 
de los informes sectoriales exigibles por sus 
competencias sectoriales17. Independientemente 
de esta cuestión la Ley 2/2006 establece en los 
arts. 90 y 91 la necesidad de solicitar los informes 
sectoriales, entre los que se incluye el informe del 
órgano competente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, a lo largo de las diferentes 
fases de su tramitación (preparación, avance y 
aprobación inicial).

No obstante, cabe recordar que todas estas 
leyes, en ausencia de un sistema válido de 
coordinación, cuentan al menos con la garantía 
legal que supone que para la aprobación 
definitiva de los planes generales sea el órgano 
de la Comunidad Autónoma competente en 
materia de urbanismo quien tenga que aprobar 
o informar positivamente el Plan cuando esa 
aprobación corresponde al Ayuntamiento.

4.2. Mediante la coordinación del 
órgano competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo

Se analizan en este epígrafe las Comunidades 
en las que el órgano de la administración 
competente en la materia de ordenación del 
territorio y urbanismo no sólo debe encargarse 
de comprobar la legalidad de la tramitación del 
Plan sino que, de una u otra manera, son los 
responsables, de ejercer un cierto control de 
las políticas sectoriales. En esta situación se 
encuentran Galicia, Madrid,  Navarra y Valencia.

El primer ejemplo lo encontramos en Galicia 
donde la Ley 2/2016 establece diferentes niveles 
de coordinación que descansan en un papel 
activo del órgano competente en materia de 
urbanismo de la Xunta, tanto en el inicio del Plan 
como en el momento de la aprobación inicial. En 
concreto en la fase de preparación la Consejería 
a instancia del Ayuntamiento 
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“facilitará a la Administración municipal la 
documentación solicitada y coordinará cuanta 
información haya de tenerse en cuenta para 
la redacción del instrumento de planeamiento 
y que deba ser aportada por los diferentes 
departamentos de la Administración autonómica” 
(art 60.1). 

Posteriormente en el momento de la aprobación 
inicial será nuevamente la Consejería la 
encargada de recabar los informes autonómicos 
sectoriales preceptivos debiendo remitir el 
resultado de todas las consultas realizadas. 
Sin embargo, tanto la Ley como el Reglamento 
(Decreto 143/2016) no acaban de concretar 
cómo se realiza esta tarea.

Como ya se avanzó en el aptdo. 3.1.2), en el caso 
de la legislación urbanística de la Comunidad de 
Madrid el artículo 56. 3 de la Ley 9/2001 exige 
como un trámite preceptivo para la aprobación 
del Avance del Plan la obtención del Informe 
de Impacto Territorial. Este informe vinculante 
emitido con el Consejo de Gobierno, a propuesta 
del Consejero competente en materia de 
ordenación del territorio, tiene entre sus objetivos 
el análisis de cualquier aspecto con incidencia en 
la Estrategia Territorial de la Comunidad. Para 
ello, el citado artículo ofrece la posibilidad de 
que la Consejería competente en ordenación del 
territorio pueda 

“solicitar informes adicionales de cualesquiera 
otras Consejerías, organismos y entidades de la 
Comunidad de Madrid” 

dejando un plazo de 6 meses para su emisión. Se 
trata por tanto de un informe que, bien elaborado, 
permitirá integrar desde el primer momento de 
una manera eficiente todas las disciplinas que 
convergen en el urbanismo.

Por su parte el caso de Navarra utiliza un sistema 
similar. En concreto en el artículo 71 del Decreto 
Foral Legislativo 1/2017; establece que será el 
Departamento competente en Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, quien recaba 

“los informes sectoriales que deban emitirse por 
los diferentes departamentos de la Administración 
Foral en orden a sus competencias así como 
por las mancomunidades a que pertenezca el 
municipio en relación a sus servicios afectados” 

para la fase de la Estrategia y Modelo de 
Ocupación del Territorio; mientras que en la 
fase del Plan Urbanístico Municipal, y tras su 
aprobación inicial, deberá recabar los 

“informes sobre las materias competencia de los 
distintos departamentos del Gobierno de Navarra”. 

En este último caso el Departamento deberá 
redactar un 

“informe global en el que se refundirán las 
consideraciones sectoriales de los distintos 
departamentos del Gobierno de Navarra”.

Finalmente el caso más peculiar, y tal vez más 
interesante de este grupo, sea el que se encuentra 
en la Ley 5/2014 de la Comunidad Valenciana. 
Concretamente el artículo 51 prevé que, dentro 
del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica  
del Plan Estructural, corresponde al órgano 
ambiental y territorial consultar, tras la solicitud 
del Ayuntamiento del inicio de la Evaluación 
Ambiental Estratégica, a las administraciones 
públicas afectadas. Posteriormente este mismo 
órgano someterá la versión preliminar del Plan y 
el estudio ambiental y territorial estratégico a las 
consultas de las administraciones afectadas.

Este órgano ambiental y territorial,

“dependiente de la conselleria competente en 
materia de ordenación del territorio y medio 
ambiente que realiza el análisis técnico de 
los expedientes de evaluación ambiental y 
territorial, formula las declaraciones ambientales 
y territoriales estratégicas, y en colaboración 
con el órgano promotor y sustantivo, vela por la 
integración de los aspectos ambientales, junto a 
los territoriales y funcionales, en la elaboración del 
plan o del programa” (art. 48.c).

En esta fase del procedimiento  la dirección 
general de la consellería competente para la 
aprobación de los instrumentos de planeamiento 
ejercerá las funciones de coordinación necesarias 
en relación con la obtención de los informes co-
rrespondientes a las consultas que se realicen a 
los órganos de la Generalitat (art. 53.2)

La integración en este proceso de las cuestiones 
ambientales con las territoriales y funcionales 
puede suponer una coordinación de las políticas 
sectoriales, aunque el órgano ambiental y 
territorial no cuente con representantes de los 
órganos de la administración competentes en 
esas materias.

4.3. Mediante la coordinación de un 
órgano creado a tal efecto

Finalmente nos encontramos con el grupo que 
busca implementar esta coordinación mediante la 
creación de órganos o comisiones responsables 
de esta tarea. Se trata de los casos de Andalucía, 
Canarias, Castilla-La Mancha y Extremadura, 
así como el País Vasco para las cuestiones 
territoriales.
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18 Esta coordinación ya se preveía en la antigua Ley de Ur-
banismo de Extremadura (arts. 77.2.2 de la Ley 15/2001, 
que en su art. 3 incluía esta coordinación entre los principios 
de actuación pública en relación con el territorio). Esta  ley 

ha quedado derogada y sustituida por la Ley 11/2018, de 21 
de septiembre, de ordenación territorial y urbanística soste-
nible de Extremadura, que lógicamente mantiene y amplia 
este principio.

La Comunidad de Extremadura dispone de una 
ley específica para este fin la Ley 2/2018, de 14 
de febrero, de coordinación intersectorial y de 
simplificación de los procedimientos urbanísticos 
y de ordenación del territorio de Extremadura18, 
que crea en su art. 3 la Comisión de Coordinación 
Intersectorial, remitiendo su composición, 
organización y funcionamiento a un decreto que 
ha sido regulado por el Decreto 128/2018, de 1 
de agosto, por el que se regula la composición, 
organización y funcionamiento de la comisión de 
Coordinación Intersectorial y el procedimiento de 
coordinación intersectorial.

Forma parte de esta Comisión un miembro 
designado por cada uno de los órganos de 
la administración que deben informar el Plan 
(art. 3 del citado decreto). El procedimiento de 
coordinación se aplica a los Planes Generales, 
salvo renuncia expresa del Ayuntamiento y 
comienza tras la aprobación inicial del Plan; para 
ello el Ayuntamiento remite a esta Comisión 

“el plan general municipal aprobado inicialmente 
y estudio ambiental estratégico, completos y 
diligenciados” (art. 6.1).

La Comisión solicita los informes sectoriales 
a los organismos afectados y la declaración 
ambiental estratégica al órgano ambiental (art. 
6.2); la Comisión estudia las respuestas de estos 
órganos y se somete a aprobación un Informe 
de Coordinación, elaborado por la Dirección 
General de Urbanismo, que servirá de base 
para los informes sectoriales definitivos y para 
la declaración ambiental estratégica (art. 6.4), 
que en los plazos previsto en el propio Decreto 
deben remitirse a la Comisión, que los hará llegar 
al Ayuntamiento para que pueda seguir con el 
procedimiento de aprobación del Plan (art. 6.5 y 
6,6).

En el caso de Castilla-La Mancha ese intento 
de coordinación queda expresado en el artículo 
10 del DL 1/2010; en concreto en el apartado 6 
donde se expone que 

“cumplido el trámite de consulta, o el de información 
pública, la Comisión de Concertación Interadmi-
nistrativa, órgano colegiado cuya composición 
y funcionamiento se desarrollará reglamenta-
riamente, emitirá informe único de concertación 
interadministrativa sobre el instrumento o proyecto 
formulado para los Municipios de menos de 
10.000 habitantes de derecho”; 

debiendo justificar, ante la Consejería competente 
en materia de ordenación territorial y urbanística, 
la efectiva realización del trámite respecto del 
resto de Administraciones Públicas.

En realidad el desarrollo reglamentario de la 
composición y funcionamiento de la Comisión 
de Concertación Interadministrativa se produjo 
con el art. 11 del Decreto 235/2010. Este 
decreto incluye además las competencias de la 
Comisión Regional de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo (art.9) y de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo (art.10), 
entre las que se distribuye –según la entidad de 
la población- la responsabilidad de establecer las 
bases de coordinación interadministrativa.

Finalmente en el art 37.1 del DL 1/2010 
establece, para la aprobación definitiva del 
Plan por parte de la Consejería competente, la 
apertura de un proceso consultivo y de análisis 
del Plan en los términos del citado art 10, donde 
se recabarán los informes oportunos ofreciendo, 
en su caso, alternativas técnicas de consenso 
interadministrativo, en lo que puede entenderse 
como un último intento de aunar los deseos 
particulares de los diferentes agentes implicados 
en el planeamiento en un instrumento coherente 
y global.

En el caso de Andalucía de la Ley 7/2002 
establece en su artículo 32.1, regla 2ª, que tras 
la aprobación inicial se solicitarán los informes, 
dictámenes u otro tipo de pronunciamientos de 
los órganos y entidades administrativas gestores 
de intereses públicos afectados, previstos 
legalmente como preceptivos; permitiendo que 
este trámite pueda 

“sustanciarse a través del órgano colegiado 
representativo de los distintos órganos y entidades 
administrativas que a tal efecto se constituya”. 

Así mismo la regla 4ª del citado artículo incluye 
que 

“tras la aprobación provisional, el órgano al que 
competa su tramitación requerirá a los órganos y 
entidades administrativas […] cuyo informe tenga 
carácter vinculante, para que en el plazo de un 
mes, a la vista del documento y del informe emitido 
previamente, verifiquen o adapten, si procede, el 
contenido de dicho informe”.

Si bien la Ley establece la posibilidad de 
sustanciarse a través del citado órgano en el 
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Decreto 36/2014, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Junta de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, se establece la obligatoriedad de ese 
proceso a través de las Comisiones Provinciales 
de Coordinación Urbanística. En efecto, en sus 
artículos 14 al 16, fija la composición, funciones 
y régimen de sesiones de estas Comisiones, a 
quien corresponde (art. 15.2):

• La coordinación de los informes sectoriales 
y del informe previo de valoración ambiental 
que con carácter preceptivo deben emitirse 
tras la aprobación inicial.

• La coordinación de la verificación o 
adaptación del contenido de los informes 
sectoriales cuando estos tengan carácter 
vinculante y del informe de valoración 
ambiental, tras la aprobación provisional.

• Cualesquiera otras funciones de coordinación 
sobre el contenido y alcance de los informes, 
dictámenes u otro tipo de pronunciamientos 
que debe emitir la Administración de la 
Junta de Andalucía a los instrumentos de 
planeamiento urbanístico general y sus 
innovaciones que afecten a la ordenación 
estructural, dentro de los límites establecidos 
por las distintas legislaciones para la emisión 
de los mismos.

En esta misma línea, Canarias recoge, en la 
Ley 4/2017, un sistema de coordinación muy 
completo: puesto que exige la emisión de un 
documento único que deberá redactarse en 
la fase de aprobación inicial por un órgano 
colegiado creado para tal fin. El artículo 144.3 de 
la Ley indica que el documento preparado para 
su aprobación inicial tendrá que someterse a 
consulta de las administraciones públicas cuyas 
competencias pudiesen resultar afectadas; 
siendo éstas los ayuntamientos colindantes, 
el respectivo Cabildo Insular, la Administración 
autonómica y la Administración estatal. Lo 
más interesante está en que al referirse a la 
Administración autonómica le obliga a emitir

“un informe único, preceptivo y vinculante, 
sobre las cuestiones sectoriales relativas a 
las competencias de carácter autonómico que 
pudieran resultar afectadas por el plan, a través 
del órgano colegiado al que se refiere el artículo 
12.5 de la presente ley”.

De acuerdo con ese artículo se trata de un 

órgano colegiado constituido en la Consejería 
competente en materia de ordenación del 
territorio, y presidido por su titular. El Reglamento 
de este órgano fue aprobado mediante el Decreto 
13/2019, en él se establece su composición 
con representantes de los órganos de la 
administración con competencia en las materias 
afectadas por el planeamiento urbanístico19.

Finalmente cabe destacar, como ya se ha indicado 
anteriormente, con el caso del País Vasco dónde 
la Comisión de Ordenación del Territorio del País 
Vasco se encarga de coordinar exclusivamente 
las políticas sectoriales pertenecientes al ámbito 
de la ordenación territorial. Así el art. 91 de la Ley 
2/2006 indica que 

“El plan general, una vez aprobado provisional-
mente por el Ayuntamiento, se remitirá por este 
a la Comisión de Ordenación del Territorio del 
País Vasco. La comisión emitirá informe, que será 
vinculante en lo referente a la acomodación del 
plan general a los instrumentos de ordenación 
territorial y a todos aquellos aspectos sectoriales 
que, con arreglo a la normativa aplicable y a 
proyectos de carácter supramunicipal aprobados, 
resulten de la competencia de la Administración 
estatal, autonómica o foral, incluido el informe de 
evaluación conjunta de impacto ambiental”.

5. Conclusiones
El análisis realizado en los tres apartados previos 
permite obtener unas conclusiones acerca de 
aquellas cuestiones que de manera genérica 
y desde el punto de vista de las afecciones 
sectoriales inciden en la tramitación de los Planes 
en todas las Comunidades Autónomas y que, sin 
duda, pone de manifiesto la acuciante necesidad 
de coordinar el planeamiento urbano y territorial 
con las políticas sectoriales que en él se dan cita 
y que, cada vez con más frecuencia y en mayor 
número, inciden en la tramitación y el resultado 
de la planificación urbanística.

Hay que tener en cuenta que la coordinación 
es uno de los principios constitucionales de la 
actuación de la Administración Pública (art. 103.1 
de la Constitución Española); coordinación que 
ha de darse en todos los niveles de gobierno, 
y que resulta especialmente relevante cuando 
sus competencias coinciden sobre un mismo 
espacio, cuestión que ha sido repetidamente 
señalada por el Tribunal Constitucional al 
referirse a las competencias sobre el territorio del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, sirva 

19 Decreto 13/2019, de 25 de febrero, por el que se crea el 
órgano Colegiado de Evaluación Ambiental e Informe Único 
de Canarias, y se aprueba su Reglamento de Organización 

y Funcionamiento. Este órgano está compuesto por dos co-
misiones, a una se le encomienda el Informe Único, y al otro 
la evaluación ambiental.
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como muestra esta advertencia contenida en el 
Fundamento Jurídico 30 la STS 40/1998:

“Debe tenerse en cuenta, en primer lugar, que la 
competencia sobre ordenación del territorio tiene, 
precisamente, la finalidad de que su titular pueda 
formular una política global para su territorio, 
con la que se trata de coordinar las actuaciones 
públicas y privadas que inciden en el mismo y que, 
por ello, no pueden ser obviadas por las distintas 
Administraciones”.

En este marco de necesaria coordinación inte-
radministrativa debe prevalecer, por encima de 
todo, la necesidad de formular una política global 
de nuestro territorio que garantice una visión 
armónica del conjunto y no una simple suma de los 
objetivos sectoriales. De este modo la ordenación 
de nuestros municipios, debe ser capaz de facilitar 
la tarea integradora del planeamiento municipal, 
sin llegar a perder los beneficios que los informes 
sectoriales tienen en su formulación al enriquecer 
el conocimiento del territorio al analizarlo desde 
distintas perspectivas, y dotar al planeamiento de 
una mayor seguridad legal.

Asimismo debe prevalecer, en favor de un 
objetivo común, la mejor política global para la 
ordenación de nuestros municipios, que debe ser 
capaz de facilitar la tarea de los Ayuntamientos, 
como promotores del planeamiento municipal, 
sin llegar a perder los beneficios que los informes 
sectoriales tienen para estas políticas: seguridad 
legal, estudio y respuesta integral.

En este apartado trataremos, por tanto, de indicar 
algunas de las posibilidades que la legislación 
autonómica actual ofrece para un mejor ajuste 
del sistema, centrándonos en 1) la integración de 
la política ambiental en el planeamiento (debido 
al importante peso específico y el recorrido 
que ésta tiene); 2) los informes previos; y 3) la 
coordinación de los informes sectoriales. 

5.1. Integración en la elaboración del 
planeamiento de su evaluación 
ambiental

El procedimiento seguido en la Evaluación 
Ambiental Estratégica  permite la coordinación 
de las distintas cuestiones sectoriales con 
relevancia ambiental; así en la primera fase, a 
través del Documento de Alcance, se proporciona 
al Ayuntamiento los condicionantes que deben 
tenerse en cuenta para valorar las distintas 
alternativas que pueden elegirse para ordenar 
el término municipal. La exposición pública de 
una primera propuesta del Plan y la consulta a 
las administraciones afectadas, permite que el 
Ayuntamiento reconsidere algunas de las deter-
minaciones del Plan, pero manteniendo su visión 

global.

Por último la Declaración Ambiental Estratégica 
facilita en un único documento las condiciones 
que debe incorporar el Plan. La formalidad 
y publicidad que tiene esta Declaración y su 
carácter de informe determinante, que no 
vinculante, son cautelas que pueden ayudar 
a garantizar la coherencia del Plan que será 
aprobado definitivamente.

En este sentido el preámbulo de la Ley 21/2013 de 
evaluación ambiental, expone las consecuencias 
del carácter determinante del informe.

“Desde el punto de vista formal o procedimental, 
el carácter determinante de los pronunciamientos 
ambientales implica que no es posible continuar 
con la tramitación del procedimiento sustantivo en 
tanto éste no se evacue.

“Desde el punto de vista material, esto es, en 
cuanto a la vinculación de su contenido para el 
órgano que resuelve, el carácter determinante 
de un informe supone, conforme a la reciente 
jurisprudencia, que el informe resulta necesario 
para que el órgano competente para resolver 
pueda formarse criterio sobre las cuestiones a las 
que el propio informe se refiere.

“Este carácter determinante se materializa en el 
mecanismo previsto en esta ley para la resolución 
de discrepancias, de manera que el órgano 
sustantivo está determinado por el condicionado 
de los pronunciamientos ambientales, pudiendo 
apartarse motivadamente solo en el ámbito de sus 
competencias y planteando la correspondiente 
discrepancia [ ] al Consejo de Gobierno de la 
comunidad autónoma”.

Frente a estas garantías, el hecho de que sobre 
algunas materias que son objeto de la evaluación 
ambiental, se prevea en la tramitación del Plan 
la emisión de informes sectoriales da lugar a 
una cierta duplicidad, así sucede por ejemplo en 
los informes relativos al patrimonio histórico o el 
que se solicita al organismo de cuenca. Algunas 
Comunidades han resuelto esta duplicidad, 
encomendado al órgano ambiental el estudio de 
todos los informes sectoriales, tengan su origen 
en el EsAE o en el Plan, que le acompaña.

5.2. Informes previos

Respecto al interés e importancia de los informes 
previos la conclusión es clara y evidente: cuanto 
antes se reciban esos informes y más concretos 
sean, mayor será su utilidad.

El interés de recibir cuanto antes los informes 
sectoriales reside en un hecho clave, cuanto antes 
se conozcan las afecciones sectoriales existentes 
en un territorio, antes podrán atenderse e 
integrarse de manera global en el Plan. Cualquier 
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instrumento urbanístico tiene como fin último 
establecer las políticas territoriales y urbanas 
necesarias para el mejor desarrollo de los ámbitos 
que ordena armonizando adecuadamente todos 
estos intereses. De este modo si tanto los 
redactores como los Ayuntamientos conocen de 
antemano estas necesidades, estarán en una 
mejor posición para aunar, coordinar o subordinar 
todas estas cuestiones, sin que el resultado 
final sea suma heterogénea e inconsistente de 
sumandos estancos e independientes.

Esto mejorará no sólo el resultado final, sino 
que simplificará el procedimiento de aprobación 
de los planes generales; en la medida en que la 
aprobación inicial del documento no será un acto 
de inicio, en cuanto a los informes sectoriales, 
sino un acto de verificación de la integración de 
los objetivos y cuestiones que ya los informes 
previos han puesto sobre la mesa.

No obstante, no todas las cuestiones a 
informar y no todos los informes, debido a su 
carácter, podrán ser recabados en estas fases 
previas. Así aquellas afecciones que podemos 
considerar absolutas20, por ser independientes 
de la ordenación que se plantea, deberían ser 
obtenidas lo antes posible; mientras que las 
afecciones relativas21, que dependen de la 
ordenación, interesaría solicitarlas en cuanto se 
disponga de una ordenación básica y suficiente. 
Éstas últimas, en todo caso, deberían poder 
solicitarse con un Avance del Plan; sin perjuicio 
de que en algunas cuestiones sea necesario un 
nuevo informe que analice aquellas determina-
ciones que no puedan conocerse a través del 
análisis del Avance.

La segunda cuestión que debería definirse de 
manera clara es el alcance y el contenido de los 
informes previos que deben elaborarse; así cómo 
cuáles deben solicitarse. En la mayoría parte de 
las legislaciones autonómicas estas cuestiones 
se tratan de forma genérica, limitándose a indicar 
que se deberán solicitar los informes necesarios 
a los órganos competentes, de materias que 
pueden ser afectados por el Plan, sin precisar 
el alcance de estos informes previos lo que, 
frecuentemente da lugar a informes genéricos 
que sirven para cualquier municipio, sin aportar un 
información útil, pues no entran en las cuestiones 
que podrían tener relevancia para ese Plan.

5.3. Coordinación de los informes 
sectoriales

Aunque en la legislación urbanística de todas 
las Comunidades Autónomas se incluye entre 

los principios que deben guiar la acción la 
coordinación y la colaboración interadminis-
trativa, solo en algunas de ellas se establece 
un mecanismo concreto para conseguir esa 
coordinación en la elaboración del Plan. Tal como 
se recoge en el apartado  4, dos son los medios 
que se utilizan para ello: o bien la solicitud de 
informes sectoriales y su remisión al Ayuntamiento 
se realiza a través del órgano de la administración 
competente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo; o bien se establece un 
órgano colegiado, con representantes de los 
órganos de la administración sectorial, en el que 
habitualmente ejerce la presidencia el competente 
en ordenación territorial y urbanística.

Con independencia del mecanismo elegido en 
cada Comunidad Autónoma, en cinco de ellas, se 
prevé que el resultado final de esa coordinación 
sea un informe único que se hace llegar al 
Ayuntamiento. Este informe evita duplicidades, 
contradicciones, visiones parciales, y posiciones 
de dominancia o negación; de este modo se 
puede asegurar la coherencia y los objetivos 
globales del planeamiento.

5.4. Hacia un procedimiento integrador 
de las políticas sectoriales

A lo largo de este artículo se han examinado 
los procedimientos seguidos en las distintas 
Comunidades Autónomas para garantizar 
que el planeamiento recoge adecuadamente 
las afecciones sectoriales. Este examen 
permite identificar aquellos mecanismos 
que están en condiciones de garantizar una 
integración coherente de estas afecciones en 
el planeamiento, y al mismo tiempo detectar 
cautelas que podrían reforzar esa integración. 
Partiendo de las conclusiones expuestas en los 
anteriores apartados se pude avanzar:

• La oportunidad de unir en un mismo 
procedimiento la evaluación ambiental 
del Plan con la valoración de los informes 
sectoriales previstos en la legislación 
autonómica. Quizá el caso más 
paradigmático sea el de Extremadura, pero 
es también empleado en la Comunidad 
Valenciana.

• La garantía que aporta la previsión de un 
órgano colegiado –con participación de la 
administración sectorial- en la valoración y 
coordinación de los distintos informes. Varias 
Comunidades Autónomas cuentan con este 
procedimiento (Andalucía, Canarias, Castilla 

20 Mardones 2019, p. 134.     
      
     

21 Mardones 2019, p. 134.
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la Mancha, Extremadura y el País Vasco), 
aunque con distinto alcance.

• La recepción en el Ayuntamiento de una 
información sectorial en tres momentos de 
la elaboración del Plan: en el mismo inicio 
de su elaboración; cuando se dispone de 
un borrador o avance del Plan, y tras su 
aprobación inicial.
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